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Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Como no hay pruebas que practicar, se prescinde de la 

audiencia que prevé el numeral cuarto, artículo 607 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el 

numeral segundo del inciso final del artículo 278 ibídem; 

sin embargo, como el convocado se opuso parcialmente a la 

solicitud de exequatur, en aras de garantizar los derechos 

de defensa y contradicción, se corre traslado por el término 

común de cinco (5) días para alegar de conclusión.  

 

Vencido el anterior término ingresen las actuaciones al 

Despacho para proferir la decisión que en derecho 

corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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